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menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda número 9, señalada con el
número 9 del bloque número 1. Tiene su entrada
por la calle de nuevo trazado, en término de Cubas
de la Sagra, en la manzana D del plano parcelario
del polígono 8 de las normas subsidiarias de dicho
municipio. Tiene una superficie total construida de
120 metros 50 decímetros cuadrados, de los que
65 metros 45 decímetros cuadrados corresponden
a la planta primera. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Fuenlabrada, al tomo 1.179,
libro 34 de Cubas de la Sagra, folio 2, finca número
1.848-N, inscripción sexta.

Tipo de subasta: 26.800.000 pesetas.

Dado en Navalcarnero a 11 de diciembre de
1998.—La Juez, Marta Díez Pérez-Caballero.—El
Secretario.—5.205.$

NOVELDA

Edicto

Don Tomás Mingot Cortes, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Novelda y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
sobre procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria número 411/1997, segui-
do a instancias de Banco Hipotecario de España,
representado por la Procuradora señora Sirera Deve-
sa, contra don Salvador Payá Gran y doña María
Nieves Rico Jaime (esposa), en reclamación de
2.638.375 pesetas de principal, los intereses deven-
gados hasta el momento del pago y más las costas
que prudencialmente presupuestadas ascienden a
886.000 pesetas. Por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta y por término
de veinte días, el bien hipotecado que al final se
dirá junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 24 de marzo de 1999, a las doce horas, por
el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera ni haber pedido la adju-
dicación la parte demandante, el día 21 de abril
de 1999, a las doce horas, por el tipo de tasación
rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 25 de mayo de 1999,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda,
según se trate.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, una cantidad igual
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación, sin
cuyo resguardo no serán admitidos.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado, acompañando el resguardo de la
consignación y aceptando expresamente las obli-
gaciones de la regla 8.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que sólo
podrá realizarse previa o simultáneamente a la con-
signación del resto del precio del remate.

Quinta.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Octava.—Sirva la publicación del presente de noti-
ficación en legal forma a la parte demandada, para
el caso en que sea negativa la personal, por no
ser hallado en su domicilio o encontrarse en para-
dero desconocido.

Novena.—Caso de ser festivo el día señalado para
subasta, o no poderse celebrar por otro motivo,
lo sería el siguiente día hábil a la misma hora, excep-
to sábados.

Bien objeto de subasta

Urbana. Vivienda número 4, de tipo A, en la
planta segunda alta del edificio de esta ciudad, calle
del Escritor Luveral, número 20 de policía. Tiene
una superficie construida de 98 metros 61 decí-
metros cuadrados, y útil de 73 metros 31 decímetros
cuadrados, y consta de vestíbulo, pasillo, come-
dor-estar, tres dormitorios, baño y cocina, y linda,
según se entra a la misma: Derecha, calle del Escritor
Luveral y piso de tipo B; izquierda, don Ciro Pérez;
fondo, calle del Escritor Luveral, y frente, rellano
de la escalera y caja, hueco de ascensor y patio
de luces.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Monóvar al tomo 1.248, libro 342, folio 25, finca
número 26.095.

Se tasó dicha finca, a efectos de subasta, en
5.908.000 pesetas.

Dado en Novelda a 11 de noviembre de 1998.—El
Secretario, Tomás Mingot Cortes.—5.013.$

OURENSE

Edicto

Don Miguel Ángel Pérez Moreno, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Ourense,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 334/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra don Manuel Vázquez
Pérez y doña Plácida Vázquez Gómez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 15 de marzo de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
01-983.217-9, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de abril de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de mayo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica, monte, labradío huerta y otros cultivos,
a los nombramientos de Souto do Naciente, Souto
do Poniente, Campo de San Victorio y otras deno-
minaciones, en término de Santa Cruz de Arrabaldo
(Ourense), de 63.194,50 metros cuadrados. Dentro
de la finca existen las siguientes edificaciones: Casa
de alto y bajo, que ocupa una extensión de 280
metros cuadrados; casa de alto y bajo, de 103 metros
cuadrados; casa de planta baja, de 11 metros cua-
drados, y capilla, al nombramiento de Iglesia Vieja,
de 147 metros cuadrados. Valorado todo ello en
la suma de 256.000.000 de pesetas.

Dado en Ourense a 18 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Pérez Moreno.—El
Secretario.—5.080.$


